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adm07sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sincelejo (Sucre) 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 SINCELEJO – SUCRE 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo (Sucre), veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICACIÓN: No. 70-001-33-33-007-2023-00102-00 

ACCIONANTE: CARLOS MARIO CASTRO NAVARRO  

DEMANDADO: 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL  

ASUNTO: CONCEDE IMPUGNACIÓN CONTRA SENTENCIA. 

 

La accionante mediante correo electrónico recibido por el Juzgado el 

20 de junio de 2.023, presentó impugnación contra el fallo de tutela 

proferido el 15 de junio de 2.023. 

 

Así las cosas, porque es procedente, porque fue presentada 

oportunamente1, por quien está legitimado, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, SE DECIDE: 

 

1º. CONCEDER la impugnación presentada por la parte accionada 

contra la sentencia del 15 de junio de 2023.  

 

2°. Ejecutoriada, esta providencia, efectúese el reparto del expediente 

entre los H. Magistrados que integran el Tribunal Administrativo de Sucre, 

a través del Sistema Justicia XXI y remítase el expediente digitalizado.  

 

   3º. Háganse las anotaciones de rigor, en la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHANNA PAOLA GALLO VARGAS 

Jueza  

                                                 
1 El fallo de tutela fue notificado el 16 de junio de 2.023, por lo que el término corrió así: día 20 y 21  

(art. 52 de la Ley 2.080 de 2021) 22,23 y 26 de junio término de la impugnación. 
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